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Armenia Quindío, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Demanda Ejecutivo Singular  

Demandante: Juan Carlos Gómez Henao  

Demandado: Mario Fernando Gómez Henao 

Radicado: 630013103002-2019-00242-00 

Asunto:  Corre Traslado  

 

De la respuesta al requerimiento hecho a la Oficina de Registro de Instrumentos 

públicos de Santa Rosa de Cabal visible en el doc. 062, se corre traslado a la 

parte ejecutante por el término de 3 días para que se pronuncie. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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